
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 
 

En Andorra La Vella  a,            de             del 20 
 
DE UNA PARTE, D. Diego Vallecillo, en nombre y representación de SKIART, S.L., Agencia de Viajes Mayorista de 
Viajes con C.I.F. L704094Z, domiciliada en  C/ Doctor Molines 10 Bajos, Edificio Larisa - AD500 Andorra La Vella - 
Principado de Andorra 
 
Y DE OTRA PARTE D………………………………………………………………………………………………………. 
en nombre y representación de VIAJES ……………………………………….(Nombre Comercial), Agencia de Viajes 
domiciliada en la calle y 
Nº……………………………………………………………………………………………………………… 
Población ………………………………………………Cod Postal …………….. Provincia …………………………………... 
E-mail ………………………………………. @................................................................................... 
www. ……………………………………………………….. , Telf ……………………………… Fax ……………………… 
Razón Social ……………………………………………………………………………Nif/Cif ………………………………… 
Grupo al que pertenecen ………………………………….. 
 
PRIMERO 
 
1- SKIART, S.L., ha habilitado un servidor accesible desde Internet que permite a las Agencias de Viaje efectuar 
consultas y reservas sobre los viajes combinados y servicios sueltos organizados por SKIART, S.L. 
SEGUNDO 
 

2- Que estando interesada la AGENCIA DE VIAJES se suscribe en el uso del sistema de reservas de SKIART, S.L. 
mencionado en el expositivo anterior, lo formalizan con sujeción a las siguientes. 
 
 
*CLAUSULAS* 
 

1ª El presente acuerdo regula exclusivamente el uso del sistema de reservas de SKIART, S.L. a través de Internet 
por parte de la agencia minorista firmante de este acuerdo, arriba indicada. Por lo demás, la relación entre ambas 
entidades, es decir, las condiciones comerciales, comisiones, fecha y forma de pago se continuará rigiendo, 
también para las reservas que se realicen por este canal de venta y en todo lo no previsto en este contrato, por el 
acuerdo que se halla vigente en la actualidad, el cual ambas ratifican expresamente, sin perjuicio de las 
renovaciones que del mismo periódicamente, de mutuo acuerdo, se realizan. 

2ª La Agencia de Viajes solicita a SKIART, S.L. quien acepta, el acceso y uso gratuito al sistema de reservas, 
mediante por conexión por Internet. Los costes de acceso, en todo caso, correrán por cuenta de la Agencia de 
Viajes. 

3ª SKIART, S.L. facilitará a la Agencia de Viajes una única clave alfanumérica de acceso al Sistema mencionado en 
el EXPOSITIVO I para cada una de las sucursales de que ésta disponga. Esta clave podrá ser modificada por la 
Agencia de Viajes libremente y bajo su responsabilidad. Desde el momento del alta en el servicio y la 
comunicación de dicha clave, la Agencia de Viajes se declara plenamente responsable del uso del Sistema, de 
las reservas que se realicen con su clave o la modificada en uso de su facultad, así como de cualquier otro tipo 
de operación que desde dicha Agencia de Viajes se lleva a cabo empleando este servicio, corriendo, por tanto, 
con todas las obligaciones que de ello se pudieran llegar a derivar, a cargo de la Agencia de Viajes. 

4ª Ambas partes se obligan a guardar absoluta confidencialidad sobre dicha clave bajo la responsabilidad que le 
corresponda en cada momento, según lo previsto en este contrato. 

5ª SKIART, S.L. habilitará un apartado en la captura de la reserva, el cual la Agencia de Viajes cumplimentará 
OBLIGATORIAMENTE con un número de referencia propio. Este número que será imprescindible para la 
validación de la reserva, figurará en la factura que posteriormente se les remitirá para su conformación. La 
Agencia se compromete a atender el pago de las facturas con el único soporte de dicho número de referencia, no 
siendo, entonces, exigible a SKIART, S.L. documento alguno de viaje (bono-cupón viaje). 

6ª SKIART, S.L., como propietaria del servicio, se reserva la facultad de resolver el presente contrato en cualquier 
momento, sin más limitación que la comunicación de forma fehaciente y por escrito a la Agencia de Viajes con 



quince días de antelación, sin que, por ello, la Agencia de Viajes pueda exigirle el pago de cantidad alguna en 
concepto de indemnización de cualquier clase, derecho al que renuncia de forma expresa en este acto. 

7ª Para la resolución de cualquier conflicto derivado de la interpretación o ejecución del presente contrato, las 
partes, con expresa renuncia a su fuero si lo tuvieran, se someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
de Andorra La Vella. 

 
Fdo.: 
 
 
 
 

Rellene este contrato y envíenoslo al FAX 0037 6866458, y una vez realicemos las gestiones necesarias 

contactaremos para facilitarles el password de acceso. 
 
 
Soporte Web Agencias 
E-mail: internet@skiart.com 

Teléfono: 0037 6890290     
 


